
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE DIFERIMIENTO DE FALLO  
 

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
NO. LO-18-TOM-018TOM997-N-5-2024 

NUMERO DE PROCEDIMIENTO INTERNO 
GCRNE-LP-002-2024 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: MANTENIMIENTO A BAÑOS DE LA GCRNE. 
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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 15:00 horas, del día 14 de mayo del 2024, en la Gerencia 
de Control Regional Noreste, ubicada en Av. Estrellas No. 325 Norte. Col. Contry, C.P. 64860 Monterrey, 
Nuevo León, en presencia del Lic. Noe Gerardo Peña Chávarri, Subgerente de Administración y Finanzas y 
los Representantes de las empresas que acreditaron su personalidad jurídica en el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones NINGUNO (PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO), celebrado el 09 de mayo del 
2024, se notifica a los participantes, el resultado de las Evaluaciones que emitió el Área Solicitante y con 
fundamento en lo establecido en el artículo 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. (en adelante, la Ley), así como lo previsto en la Sección 3.7.1  DIFERIMIENTO DEL 
FALLO, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 penúltimo párrafo del Reglamento, en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones, la Convocante podrá anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de 
los plazos establecidos en la fracción III del artículo 37 de la Ley. 
 
 
Este acto fue presidido por el C. Lic. Noé Gerardo Peña Chavarri, Subgerente de Administración de la 
Gerencia de Control Regional Noreste, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional de 
Control de Energía, en términos de lo dispuesto del Estatuto Orgánico del CENACE. 
 
 
Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con la 
revisión, análisis detallado y evaluación legal de las proposiciones presentadas por los licitantes participantes, 
motivo por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley; y 61 penúltimo 
párrafo de su Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 20 de mayo del 2024 a las 
15:00 horas. 
 
 
Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 39 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone 
a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto NINGUNO (PROCEDIMIENTO 
ELECTRÓNICO), copia de esta Acta en: Tablero de Avisos de la Administración de la Gerencia de Control 
Regional Noreste Ubicada en Av. Estrellas 325 Norte. Col. Contry C.P. 64860, Monterrey, Nuevo León, 
México, en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del lugar donde se encuentra 
disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. Este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. La información también estará disponible en la dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx.web/login.html 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 27, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador. 
 

https://compranet.hacienda.gob.mx.web/login.html
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Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 18:00 horas del 14 de 
mayo del 2024. 

Esta Acta consta de 2 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 

Por la Gerencia de Control Regional Noreste 

Nombre Área Firma 

LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

LIC. JULIO ENRIQUE NAVA ESCAMILLA JEFE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS 
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En la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, siendo las 15:00 horas, del día 20 de mayo del 2024, en la 
Gerencia de Control Regional Noreste, ubicada en Av. Estrellas No. 325 Norte. Col. Contry, C.P. 64860 
Monterrey, Nuevo León, en presencia del Lic. Noe Gerardo Peña Chávarri, Subgerente de Administración 
y Finanzas y los Representantes de las empresas que acreditaron su personalidad jurídica en el Acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones NINGUNO (PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO), celebrado el 
09 de mayo del 2024, se notifica a los participantes, el resultado de las Evaluaciones que emitió el Área 
Solicitante y con fundamento en lo establecido en el artículo 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. (en adelante, la Ley), así como lo previsto en la Sección 3.7.1  
DIFERIMIENTO DEL FALLO, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 penúltimo 
párrafo del Reglamento, en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, la Convocante podrá 
anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción III del artículo 37 de la 
Ley. 

Este acto fue presidido por el C. Lic. Noé Gerardo Peña Chavarri, Subgerente de Administración de 
la Gerencia de Control Regional Noreste, servidor público designado por la convocante del Centro Nacional 
de Control de Energía, en términos de lo dispuesto del Estatuto Orgánico del CENACE. 

Expuesto lo anterior, se hace del conocimiento de los licitantes que la convocante no ha concluido con 
la revisión, análisis detallado y evaluación legal de las proposiciones presentadas por los licitantes 
participantes, motivo por el cual, con fundamento en lo previsto en el artículo 37, fracción III de la Ley; 
y 61 penúltimo párrafo de su Reglamento, se difiere la fecha de emisión del fallo para el día 24 de mayo 
del 2024 a las 15:00 horas. 

Para efectos de la notificación y en términos de los artículos 39 Bis de la Ley, a partir de esta fecha se pone 
a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto NINGUNO 
(PROCEDIMIENTO ELECTRÓNICO), copia de esta Acta en: Tablero de Avisos de la Administración de 
la Gerencia de Control Regional Noreste Ubicada en Av. Estrellas 325 Norte. Col. Contry C.P. 64860, 
Monterrey, Nuevo León, México, en donde se fijará copia de la carátula del Acta o un ejemplar o el aviso del 
lugar donde se encuentra disponible, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de esta. 
Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la 
dirección electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx.web/login.html 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27, penúltimo párrafo de la Ley se hace constar que a este acto 
no asistió persona que haya manifestado su interés en estar presente en el mismo como observador. 
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Después de dar lectura a la presente Acta, se dio por terminado este acto siendo las 17:00 horas del 20 de 
mayo del 2024. 

Esta Acta consta de 2 hojas, firmando para los efectos legales y de conformidad los asistentes a este acto 
quienes reciben copia de esta. 

Por la Gerencia de Control Regional Noreste 

Nombre Área Firma 

LIC. NOÉ GERARDO PEÑA CHAVARRI SUBGERENTE DE 
ADMINISTRACIÓN 

LIC. JULIO ENRIQUE NAVA ESCAMILLA JEFE DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTOS 














